
ÚLTIMO MOMENTO: confirman que
el  ex  Obispo  Domínguez
renunció  porque  fue
denunciado  por  «acciones
indebidas»
20/02/2025

En la mañana de este jueves 20 de febrero, el Obispado de San
Rafael informa a la comunidad diocesana que el 3 de febrero
del corriente año “personas adultas han denunciado ante las
autoridades competentes a Mons. Carlos María Domínguez por
acciones  indebidas  infligidas  contra  ellas,  provocando  la
renuncia efectiva del mencionado obispo”.

“Asumimos  el  compromiso  de  custodiar  la  intimidad  de  los
denunciantes  y  sus  familias,  quienes  siempre  tendrán  el
derecho de acudir a la justicia civil”.
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“Dada la gravedad de los hechos declarados se ha iniciado una
investigación para que se medien las acciones canónicas que
corresponden  conforme  a  los  protocolos  vigentes  en  la
Iglesia”,  resalta  el  comunicado  difundido  a  través  de  la
Oficina de prensa.

“Con el compromiso de transitar este proceso con transparencia
y justicia, lamentamos la herida y el dolor que esto provoca
en el pueblo de Dios, confiamos que la búsqueda de la verdad
ayude a un camino de sanación”, concluye.

Comunicado de prensa
Se informa a la comunidad diocesana que con fecha 3 de febrero
del corriente año, personas adultas han denunciado ante las



autoridades competentes a Mons. Carlos María Domínguez por
acciones  indebidas  infligidas  contra  ellas,  provocando  la
renuncia efectiva del mencionado obispo.

Asumimos  el  compromiso  de  custodiar  la  intimidad  de  los
denunciantes  y  sus  familias,  quienes  siempre  tendrán  el
derecho de acudir a la justicia civil.

Dada la gravedad de los hechos declarados se ha iniciado una
investigación para que se medien las acciones canónicas que
corresponden conforme a los protocolos vigentes en la Iglesia.

Con el compromiso de transitar este proceso con transparencia
y justicia, lamentamos la herida y el dolor que esto provoca
en el pueblo de Dios, confiamos que la búsqueda de la verdad
ayude a un camino de sanación.

Pbro. José Antonio Álvarez

Vocero de Prensa

Obispado de San Rafael


